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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO CALLOSA D´EN SARRIÀ 

4815      ANUNCIO APROBACIÓN DE OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2025 
 

ANUNCIO 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA  2025/0474 DE 30/06/2025.  APROBACIÓN OEP 2025 

  

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Documento Fecha/N.º 

Acuerdos de aprobación de [Presupuesto/Plantilla]  PLENO 16/04/2025 

Informe Jurídico  04/06/2025 

Informe de Intervención  05/06/2025 

Resultado de la Mesa de Negociación 30/06/2025 Aprobada la propuesta por unanimidad  

Informe-Propuesta de Resolución  30/06/2025 

  

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

 

RESUELVO 

 

 PRIMERO. Aprobar la Oferta de empleo público de este Ayuntamiento para el año 

2025, que contiene los siguientes puestos de trabajo: 

  

PERSONAL FUNCIONARIO 

  

Escala de Administración Especial-Subescala de Servicios Especiales: 

 

GRUPO SUBGRUPO N.º VACANTES DENOMINACIÓN 

C C1 1 AGENTE DE LA POLICÍA LOCAL 

C C2 1  INSPECTOR/A DE OBRAS, URBANISMO Y 

ACTIVIDADES  
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PERSONAL LABORAL: 

 

CATEGORÍA LABORAL N.º VACANTES DENOMINACIÓN 

 C2  1 AUXILIAR DE CULTURA Y 

EDUCACIÓN  

 E/AP 1  OPERARIO SERVICIOS 

TÉCNICOS/CONDUCTOR  

 E/AP 1  PERSONAL LIMPIEZA (JORNADA 

COMPLETA)  

E/AP  3  PERSONAL LIMPIEZA (½ JORNADA)  

 

 

SEGUNDO. Publicar la Oferta de empleo público en el tablón de anuncios de la 

Corporación, así como en la sede electrónica de este Ayuntamiento 

[http://callosadensarria.sedelectronica.es] y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

  

 

TERCERO. Convocar las plazas ofertadas en ejecución de la presente Oferta de 

Empleo Público dentro del plazo improrrogable de tres años a contar desde su fecha 

de publicación. 

  

  

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 


